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AL DEMANDANTE 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
 

Solicita el apoderado de la parte actora, sea aclarada la razón 

por la cual se está corriendo nuevamente traslado de la demanda a la 

curadora ad litem, teniendo en cuenta que la profesional ya había 

contestado la demanda.  

 

Al respecto, se advierte al apoderado que, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 289 del General del proceso, las providencias 

judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio 

de notificaciones; razón por la cual, a la curadora ad litem nombrada, 

se le tiene que notificar de su nombramiento.  

 

Así las cosas, errada es la apreciación del memorialista, quien 

indica que por haber contestado la curadora antes de haberse 

efectuado la respectiva notificación, con ello, se entendía suplido dicho 

trámite.  

 

En consecuencia, y dado que la parte actora no aportó constancia 

de notificación realizada a la misma, pero sí allegó la curadora 

contestación a la demanda, es que procedió el despacho a notificarla 

por conducta concluyente mediante auto del 26 de mayo de 2022. 

 

  



Por lo dicho, quedó clara que no se está corriendo traslado doble 

a la curadora, pues como se indicó, no existía auto que la tuviera por 

notificada, anterior al emitido el pasado 26 de mayo.  

 

Finalmente, se requiere a la actora para que aporte constancia 

de inscripción de la demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria 

respectivo. 
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TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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